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Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA CONSTANZA BELEN SANDOVAL
GONZALEZ

DECRETo (E)N. 805

VISTOS: El D F. L N" 1 -3063 de 1 980 det Minister¡o del
lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públ¡cos a la Administración Municipal", Ley N' 1g.695
"orgánica const¡tucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula ál rraspaso
de servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican", D.F.L No 1
"Fija Texto Refundido, coord¡nado y sistematizado del código del rraba.¡o y modifica lo
posterior y Decreto No'170 de Educación.

CONSIDERANDO-
1.-La neces¡dad de contratar una Psicóloga, para cubrir 30

Horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna oe crrill¿n Viejo, por
reemplazo licencia médica doña Yenifer peña Lisperguer, conforme plE.

cHTLLAN VtEJO, 10 lilAR 2020

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2020.

3.- Cert¡ficado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
28.O2.2020.

4.- Contrato de Trabajo suscrito entre la Municrpalidad de
Chillan Viejo y doña CONSTANZA BELEN SANDOVAL GONZALEZ.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

03.03.2020, de Doña CONSTANZA BELEN SANDOVAL GONZALEZ, Céduta Nacionat de
ldentidad N" 18.430.394-9, con carácter definido a contar del 02.03.2O2O hasta término
licencia médica de doña Yenifer Peña Lisperguer, sin superar al 10.07.2020, como
Psicóloga, para cubrir 30 Horas Cronológicas Semanales en el L¡ceo Tomas Lago de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 440.370.- de
acuerdo a Io estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensual¡dades
vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educación V¡gente del Area de lntegrac¡ón.

5.- A OTESE, Com uníq Archivese y Remítase, este
Decreto con los antece tes quq rresponden a I ontraloria Regional de la Repúblic
para su regr I posteri
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Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡bición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios t¡tulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pend¡entes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos, hasta el
nivel de lefe de departamento o su equivalente, inclusive de la inst¡tución antes señalada

Estar condenado por crimen imple delito

kFAL/FSC/HHH/oEA/ / JPLA /

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡eJo, 03 de marzo del 2020, entre la llustre Municipatidad de Chillán Viejo, persona
Juríd¡ca de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Alcalde, Don FELIÉE AyLwtNLAGos, casado, cédula Nacionat de ldentidad ñ" oa.o+4.¿o¿-x, ambos domicitiados en chi án
viejo. calle serrano N'300, en adetante, et Empteador y, doña coNSTANzA BELEN sANoovAL
GoNzALEz, de Naclonal¡dad ch¡lena, de estado civir soltera, RUN N" 18.430.394-9, de profes¡ón u
of¡cio Psicóloga, domiciliada en cat¡e o'Brien N'241, chillán, en adetante, e¡ Traba¡ador, quienes
han conven¡do er contrato de Trabajo que consta de las cráusuras que a continuación sá indican:

PRIMERO.- De Ia labor o función
En v¡rtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de psicóloga
p.ara.-el Llceo Tomas Lago de la comuna de chillán Viejo, en reemplázo licenc¡a médica de doña
Yenifer Peña Lisperguer, realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de Ia
naturaleza de su Empreo, directa o ind¡rectamente rerac¡onado con ér o qr" ii.pong, ra Ley, er
Reglamento de autor¡dad o el Reglamento orgánico de la llustre lrluniclpatioá0. euedan
comprendidas desde tuego, en el trabajo contratado, las actividades de colaboracióh qré iu 

".,gn"nal Trabajador por los Directores de los Establecim¡entos, Ia Directora del DAEM y señor Alcatde de la
Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO - Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡cios en la dependencia del Liceo Tomas Lago, ub¡cado en Serrano No
1212 de la Comuna de Chillán V¡ejo o en otras dependencias que designe lá autoridad.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 440.370.- (cuatrocientos cuarenta m¡l
trecientos setenta pesos) más ley 19.464, se pagará el último día hábil del mes en las of¡cinas del
DAEM, ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Ch¡llán Viejo. De las remunerac¡ones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previs¡onales. El trabajador acepta, áesde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de
remunerac¡ones. atrasos e inaslstenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 02 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la d¡stribución horaria que se le asigne por los Director de los Establecimientos, obl¡gándosele a
cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a Íealizat las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la ¡nstrucc¡ones de la Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumpl¡r las ¡nstrucciones que le sean impartidas por el Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se rcalizaá en dependencias del Liceo Tomas Lago u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador a través de declaración .,urada señaló no eslar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"'18.575, Orgán¡ca
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán Viejo.
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sEPTlMo: lncompat¡b¡l¡dad de Func¡ones. Et trabajador estará sujeto a lo establecido en el
articulo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica constitucional dá Bases Generales de ta
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante de¡ presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones. Queda estr¡ctamente prohibido que el trabalador util¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cuaiesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. S de la Ley 19.9a9.

Su infracciÓn dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO. De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de plazo definido a contar del 02.03.2020 hasta término l¡cencta
médica de doña Yen¡fer Peña Lisperguer, sin superar at 1O.Ol.2O2O.

DECIMO. - Todas aquellas cuestiones no prov¡stas en este Contrato se regirán por las dispos¡c¡ones
del Cód¡go del Trabajo.

DEclMo PRIMERO. - Para todos los efectos de este contrato, las partes füan su domic¡lio en
Serrano N" 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO.- El presente Contrato se firma en seis ejemplares, uno de los cuales declara
recib¡r e¡ Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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